
Guayaquil. 28 de Marzo de 2012 

Señores: 
ACCIONISTAS DF LA COMPAÑÍA 

ANVIELEC S.A. EL ELECTRICO 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

En cumplimiento de mis funciones de Comisario de la Compañia ANVÍELEC S.A. 
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cumplir con lo dispuesto en los Estatutos de la compañía y con los reglamentos 

pañ + 5 1 A A € + A da NM determinados en Resolución de la Superintendencia de Compañías. 

  

  

Con base de procedimientos de auditoria que he llevado a cabo para cumplir con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías, conceptúo que obtuve todas las informaciones 

necesarias para el cumplimiento de mis funciones. La contabilidad se lleva contorme 
a las arrmas lecales Too oreraciones en sllaa remistradas así nrenam Ima < actos de los 4 ido diViicióo iodo. dido Ujs 1160 O ii Gildo 1 plolidilinio, dnd MUI UN 150 

accionistas. El sistema de Control Interno, en general es adecuado: los libros de 
contabilidad de actas y registros, los comprobantes de cuenta y la correspondencia se 
llevan y mantienen adecuadamente, « de ia misma manera, la conservación y cusiodia 

entan razonablemente la situación 
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Atentamente, 

  

Eduardo Mariscal 
00577      

Comisario 

 


